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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de julio de dos mil diecinueve.
 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02940/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Colegio de Bachilleres del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00010/COBAEM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Proporcionar el nombre o titulo de las obras de teatro, conferencias y talleres que ha presentado, impartido o realizadas por el Colegio de Bachilleres del Estado de México de forma directa (con su personal docente, administrativo o alumnos) o a través de terceras personas.en su caso el monte pagado a terceros, si se presentaron de forma gratuita o el monto individual de cuota de recuperación, el monto total por cuotas de recuperación y el destino de los mismos. De igual forma indique bajo que criterio se contratan o decide su implementación y a cargo de que servidor publico corresponde tal valoración. Total de gastos originados por cada evento o presentación indicando por separado cada tipo de gasto Los programas instituciones realizados entre el 15 de agosto de 2018 y el 27 de marzo de 2019 indicando en que planteles se han aplicado y las actividades que involucra.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información el doce de abril de dos mil diecinueve, aludiendo lo siguiente:
El Colegio de Bachilleres del Estado de México ha implementado el Programa de “Vinculación con el Sector productivo”, basado en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, que establece en el Pilar Social la Estrategia 1.3.4. “Fortalecer la participación del sector educativo con el sector productivo”. Este Programa del COBAEM consta de 10 ejes, entre los que destacan: •	Programa de Fomento al Emprendimiento Juvenil •	Visitas Guiadas a Empresas en Nodos Productivos •	Talleres y Conferencias por el Instituto Mexiquense del Emprendedor • Vinculación con la Bolsa de Trabajo Asimismo, en el Estado de México se observa un crecimiento en la delincuencia y la inseguridad para las mujeres. Por tal motivo, fortalecemos y ejecutamos acciones educativas para su desarrollo integral como referente de impacto positivo a sus familias y entornos. Ponderamos valores que promueven el respeto a la condición de ser mujer en lo personal y social, en el marco de una cultura de paz. El respeto por parte de los varones, un trato digno entre géneros y la conformación de familias fuertes. Para dar cumplimiento a estos programas, se han implementado estrategias y diversas actividades en coordinación con instituciones de gobierno y empresas con experiencia en el fomento de valores, habilidades y destrezas en los alumnos, entre ellas se encuentran el Instituto Mexiquense del Emprendedor, Consejo para la Convivencia Escolar (CONVIVE), Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México, Centros de Integración Juvenil, Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social. Las actividades llevadas a cabo con institutos y empresas, son: •	Curso Gestores de Conflictos en el Ámbito Educativo •	Cultura de la legalidad •	Derechos de la mujer •	Autoestima e inteligencia emocional •	Pláticas del Instituto Mexiquense del Emprendedor •	Salud sexual y reproductiva de los adolescentes •	Prevención de adicciones •	Derechos y deberes de los jóvenes •	Seguridad y uso de redes sociales • Violencia en el noviazgo •	Proyecto de vida •	Factores de riesgo y prevención de adicciones •	Habilidades para la vida •	Obra de Teatro “De emprendedor a Empresario” que tiene como objetivo fomentar la creatividad y el emprendimiento entre los jóvenes estudiantes para la posible creación de sus propias empresas. •	Obra de Teatro “La sorpresa del amor”, cuya finalidad es desarrollar las habilidades socioemocionales de los alumnos y fomentar una convivencia escolar armónica. Además, los alumnos realizan visitas a museos, instituciones de gobierno, espacios de recreación y teatros, lo que permite desarrollar una educación integral que equilibre la formación en valores ciudadanos, el desarrollo de competencias y la adquisición de conocimientos, a través de actividades regulares dentro del aula y fuera de las escuelas, que dan sustento a la enseñanza y aprendizaje sistemático de las actividades artísticas y culturales. Las 83 Unidades Académicas participan de éstos programas; mientras que 20 planteles fueron sede para la realización de las obras de teatro. Los gastos originados por cada evento son los relativos a la operación diaria de los planteles donde se llevan a cabo. No ha habido pago a terceros y los montos de recuperación de los eventos (únicamente obras de teatro) realizados por terceras personas son determinados en su caso, por la empresa participante en función de sus gastos de operación. La asistencia de los alumnos no es obligatoria y la cuota de recuperación es voluntaria. De igual forma el destino de cuotas individuales o montos totales, no son del ámbito de competencia del Colegio. Por otra parte, toda adquisición o contratación de servicios en el Colegio se realiza de acuerdo al marco normativo aplicable y conforme al plan de trabajo consensado por las diferentes áreas del Colegio y al profesionalismo y experiencia de los institutos y empresas participantes. Finalmente, reiteramos nuestro compromiso con la educación integral de nuestros alumnos y abrimos los canales de comunicación necesarios para atender en lo particular las peticiones del interesado de manera directa.
ATENTAMENTE
Ing. Carlos Andrés Hernández Monroy

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02940/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Respuesta parcial proporcionadsa por el COBAEM."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No da respuesta a la solicitud en los terminos en que se solicito "el monto individual de cuota de recuperación, el monto total por cuotas de recuperación y el destino de los mismos. De igual forma indique bajo que criterio se contratan o decide su implementación y a cargo de que servidor publico corresponde tal valoración. Total de gastos originados por cada evento o presentación indicando por separado cada tipo de gasto Los programas instituciones realizados entre el 15 de agosto de 2018 y el 27 de marzo de 2019 indicando en que planteles se han aplicado y las actividades que involucra." [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha diez de mayo de dos mil diecinueve remitió su informe justificado, mismo que se puso a la vista del recurrente. 
Asimismo, habiendo transcurrido el plazo establecido no se presentó manifestación alguna por parte del recurrente por lo cual en fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha trece de junio de dos mil diecinueve este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causales de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.
Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
En primer término, es de recordar que los requerimientos vertidos por el solicitante en su solitud de información son del tenor siguiente.
1. Nombre o título de las obras de teatro, conferencias y talleres que ha presentado, impartido o realizadas por el Colegio de Bachilleres del Estado de México de forma directa (con su personal docente, administrativo o alumnos) o a través de terceras personas y en su caso el monto pagado a terceros.
2.  Si se presentaron de forma gratuita o el monto individual de cuota de recuperación, el monto total por cuotas de recuperación y el destino de los mismos. 
3. Indique bajo qué criterio se contratan o decide su implementación y a cargo de que servidor público corresponde tal valoración. 
4. Total de gastos originados por cada evento o presentación indicando por separado cada tipo de gasto.
5. Programas instituciones realizados entre el 15 de agosto de 2018 y el 27 de marzo de 2019 indicando en que planteles se han aplicado y las actividades que involucra.
Ahora bien, con el fin de verificar si el sujeto obligado cumplió cabalmente con los requerimientos del particular, se procederá a analizar la información remitida mediante respuesta e informe justificado.
[bookmark: _GoBack]En primer término, es de mencionar que del carteo se advierte que la solicitud de información fue turnada a la Dirección Académica la cual esta cargo del L.C.C Juan Carlos Santillana Pastrana como se desprende de las siguientes imágenes.
[image: ]
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Así pues, es de recordar que mediante respuesta el sujeto obligado señalo que el Colegio de Bachilleres del Estado de México ha implementado el Programa de Vinculación con el sector productivo, basado en el Plan de Desarrollo del Estado de México, en el cual dicho programa consta de 10 ejes. Ahora, en observancia de que en el Estado de México se cuenta con un índice de crecimiento en la delincuencia y la inseguridad para las mujeres, se han fortalecido y ejecutado acciones educativas para su desarrollo integral como referente de impacto positivo a sus familias y entornos.
Así también, apuntó que para dar cumplimiento a los programas señalados se han implementado estrategias y diversas actividades en coordinación con instituciones de gobierno y empresas, de entre las cuales destacan el Instituto Mexiquense del Emprendedor, Consejo para la Convivencia Escolar (CONVIVE), Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México, Centros de Integración Juvenil, Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, puntualizando las actividades que son llevadas a cabo con los institutos y las empresas.
Por otra parte, indicó que los alumnos realizan visitas a museos, instituciones de gobierno, espacios de recreación y teatros, así como las 83 Unidades Académicas participan en todos los programas descritos, mientras que 20 planteles fueron sede para la realización de las obras de teatro, por último, los gastos originados por cada evento son relativos a la operación diaria de los planteles donde se llevan a cabo. No ha habido pago a terceros y los montos de recuperación de los eventos (únicamente obras de teatro) realizados por terceras personas son determinados en su caso, por la empresa participante en función de sus gastos de operación. La asistencia de los alumnos no es obligatoria y la cuota de recuperación es voluntaria. De igual forma el destino de cuotas individuales o montos totales, no son del ámbito de competencia del Colegio. Por otra parte, toda adquisición o contratación de servicios en el Colegio se realiza de acuerdo al marco normativo aplicable y conforme al plan de trabajo consensado por las diferentes áreas del Colegio y al profesionalismo y experiencia de los institutos y empresas participantes. Finalmente, reiteramos nuestro compromiso con la educación integral de nuestros alumnos y abrimos los canales de comunicación necesarios para atender en lo particular las peticiones del interesado de manera directa.
Ahora bien, es de recordar que el hoy recurrente únicamente se adolece de una parte de la respuesta a la solicitud de información, por lo que, respecto a los puntos restantes de los requerimientos vertidos por el particular se tienen por colmados en virtud de que no arguyo alegato alguno en contra de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, amén de que  el sujeto obligado se pronuncia respecto a todos los puntos de la solicitud, por lo anterior, existe imposibilidad para estudiarlos, ya que se trata de actos consentidos por el impetrante, asintiendo satisfacción con lo notificado por el sujeto obligado de manera tacita.
Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91[footnoteRef:2], que establece: [2:  Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174177.] 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)
Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de disenso, por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento[footnoteRef:3].  [3:  Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial publicada en el del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”] 

Ahora bien, recordando los puntos que se impugnan mediante el recurso de revisión son del tenor siguiente:
1. Monto individual de cuota de recuperación, el monto total por cuotas de recuperación y el destino de los mismos. 
2. Bajo que criterio se contratan o decide su implementación y a cargo de que servidor público corresponde tal valoración. 
3. Total, de gastos originados por cada evento o presentación indicando por separado cada tipo de gasto.
4. Los programas instituciones realizados entre el 15 de agosto de 2018 y el 27 de marzo de 2019 indicando en que planteles se han aplicado y las actividades que involucra.

Atento a lo anterior, el sujeto obligado mediante su informe justificado realizo manifestaciones de disenso en el siguiente sentido:
[image: ]
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En ese tenor, es de mencionar que por lo que corresponde a los puntos número 1 y 3 de las razones o motivos de inconformidad del recurrente, respecto al monto individual de cuota de recuperación, el monto total por cuotas de recuperación y el destino de los mismos, así como, el total de gastos originados por cada evento o presentación indicando por separado cada tipo de gasto.
El sujeto obligado realizo manifestaciones de disenso aludiendo que, únicamente para el caso de las obras de teatro que se realizaron por un tercero, fue contemplada una cuota voluntaria para cubrir los gastos operativos de la puesta en escena, asimismo, señalo el evento en el que se cobraron cuotas por un monto de $150.00 y $170.00, los cuales fueron manejados directamente entre la empresa y los planteles participantes.
Por otra parte, señalo que lo que corresponde a los montos totales por cuotas de recuperación de obras, talleres de forma directa o a través de terceras personas, dicha información deberá de solicitarse directamente a la empresa que llevo a cabo los eventos, que fue la encargada del manejo de los recursos. 
También así, el destino de las cuotas de recuperación, son destinados por la empresa promotora para cubrir sus gastos operativos inherentes a cada evento y/o presentaciones.
Cabe señalar que, el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia  en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de la Materia, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:
“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.
Clasificación de Información 35/2004-J, deriva de la solicitud de acceso a la información de Daniel Lizárraga Méndez.- 15 de noviembre de 2004.- Unanimidad de votos”.
No. Registro: 267,287
Tesis aislada
Materia(s): Común
Sexta Época
Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tercera Parte, LII
Tesis: 
Página: 101
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
Por lo anterior, y derivado del análisis expuesto, se concluye que se está en presencia de un hecho negativo, por lo que, en este sentido resulta innecesario realizar un Acuerdo de Inexistencia.
Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.
Ahora bien, es importante señalar que este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por último, lo tocante a los gastos originados por cada evento que ha impartido o realizado el COBAEM, o a través de terceras personas, informo que los gastos de presentación y rubros son los que derivan del pago de conceptos como: audio, templete, escenario, sillas, planta de luz, extintores, carpa gigante, actores, ingenieros y pantalla gigante, entre otros. 
[bookmark: _Hlk12553935]De este ultimo párrafo, se denota que el COBAEM, realizo pago por concepto de pago de servicios como lo menciono, sin embargo, fue omiso en señalar el monto total de los pagos realizados, por lo cual en aras de garantizar el derecho de acceso del particular lo procedente es ordenar la entrega del documento o documentos en donde conste el monto total pagado por concepto de pago de servicios.
No siendo óbice señalar que la información que podría dar cabal cumplimiento al monto total podrían ser facturas, recibos, entre otros, es menester señalar que en dichas documentales se pueden encontrar datos que pueden ser susceptibles de testarse razón por la cual se deberán de tomar en cuenta las consideraciones correspondientes al apartado de la versión pública. 
Ahora bien, lo que corresponde al punto 2, el sujeto obligado manifestó que una vez corroborado que el montaje se acopla a los objetivos y planes de estudio y al área que tiene prioridad en el plan de desarrollo y los planes de estudio, la empresa presenta la sinopsis y derivado del interés manifestado por los alumnos se procede a determinar la puesta en marcha del evento, ya que este tipo de eventos y sus cuotas son voluntarios. Por lo que tal valoración no corre a cargo de un solo servidor público.
Por último, respecto al punto 4 correspondiente a los programas instituciones realizados entre el 15 de agosto de 2018 y el 27 de marzo de 2019 indicando en que planteles se han aplicado y las actividades que involucra.
El sujeto obligado se pronuncio respecto a cuatro programas basados en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 y a los planes y programas de estudio del Colegio, señalando también los planteles participantes como sede de las obras de teatro y mencionando las actividades que involucran los programas.
No obstante, lo anterior, el sujeto obligado entrego al recurrente la información con la que posee, administra y obra en sus archivos, así también, mediante informe justificado modifico su respuesta complementando la información solicitada por el impetrante, por lo que se entiende para este órgano garante que ya satisfizo parcialmente el derecho accionado por la parte solicitante.
I. De la versión pública.
Respecto de la información señalada en el párrafo que antecede, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.
Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el párrafo que antecede pudieran actualizarse supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo tanto, en el supuesto de que en la información que le sea remitida al recurrente contenga datos que puedan ser susceptibles de clasificarse, el sujeto obligado deberá de remitir su acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, emitido por el comité de transparencia, en términos del marco normativo aplicable.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00010/COBAEM/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00010/COBAEM/IP/2019, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, en términos del Considerando Cuarto previa búsqueda exhaustiva y razonable en versión pública en caso de ser procedente de lo siguiente:
1. Documento o documentos en donde conste el monto total por concepto de pago de servicios.
Para efectos de la versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
 (Rúbrica).







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 02940/INFOEM/IP/RR/2019.
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FRACCION Vi
Ejercicio 2019
Area: Direccion Académica
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rectorio de todos los servidores publicos

MOSTRAR T0DO

Registro: 001

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa
Fecha de término del periodo que se informa
Clave o nivel del puesto : .2

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Director de Area
Nombre : Juan Carlos

Primer apellido : Santilana

Segundo apellido : Pastrana

‘Area o unidad administrativa de adscripcion : Direccion Académica
Fecha de alta en el cargo : 16/042014

Tipo de vialidad : Privada

Nombre de vialidad : 2 da. Privada de Ia Libertad

Nimero Exterior : 102

Nimero Interior : A

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : La Merced y Alameda

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : TOLUCA.

Nombre de la localidad : TOLUCA DE LERDO

Cédigo postal : 50080

Nimero (s) de teléfono oficial y extensi6n : 1722-2260450-6234

Correo electronico oficial : direcion.academica@cobaemer edumx

Area responsable de la informacion : Departamento de Recursos Humanos
Fecha de validacion : 201-04-09 12:1651.0

Fecha de actualizacion : 2018-04-04 17:07:340
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